
ARTÍCULO 1202. <SUBASTA A PETICIÓN DE PARTE>. El juez, a petición de cualquiera de
las partes, podrá ordenar que la subasta se haga en martillo, bolsa de valores u otro
establecimiento semejante que funcione legalmente en el lugar. Igualmente podrá ordenar que los
bienes gravados se subasten por unidades o lotes separados.

Concordancias

Código Civil; Art. 2422

EOSF; Art. 124

ARTÍCULO 1203. <INEFICACIA DE ESTIPULACIONES>. <Artículo derogado por el
artículo 91 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. Ver en Legislación
Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 897

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1203. Toda estipulación que, directa o indirectamente, en forma ostensible u
oculta, tienda a permitir que el acreedor disponga de la prenda o se la apropie por medios
distintos de los previstos en la ley, no producirá efecto alguno.

CAPÍTULO I.

PRENDA CON TENENCIA

ARTÍCULO 1204. <PRENDA CON TENENCIA>. El contrato de prenda con tenencia se
perfeccionará por el acuerdo de las partes; pero el acreedor no tendrá el privilegio que nace del
gravamen, sino a partir de la entrega que de la cosa dada en prenda se haga a él o a un tercero
designado por las partes.

Si al acreedor no se le entregare la cosa, podrá solicitarla judicialmente.

Gravada una cosa con prenda no podrá pignorarse nuevamente, mientras subsista el primer
gravamen. Pero podrá hacerse extensiva la prenda a otras obligaciones entre las mismas partes.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código Civil; Art. 2411 2497

ARTÍCULO 1205. <OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS GASTOS DE CONSERVACIÓN DE
LA COSA Y DERECHO DE RETENCIÓN>. El deudor estará en la obligación de pagar los
gastos necesarios que el acreedor o el tercero tenedor hayan hecho en la conservación de la cosa
pignorada y los perjuicios que les hubiese ocasionado su tenencia, imputables a culpa del deudor.

El acreedor tendrá derecho de retener la cosa dada en prenda en garantía del cumplimiento de
esta obligación.

Notas de Vigencia

* Por 'garantía prendaria' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676
de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el
editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 1206. <PRESCRIPCIÓN>. La acción real del acreedor derivada de la prenda de
que trata este Capítulo, prescribirá a los cuatro años de ser exigible la obligación.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

CAPÍTULO II.

PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR

ARTÍCULO 1207. <PRENDA SIN TENENCIA>. Salvo las excepciones legales, podrá
gravarse con prenda, conservando el deudor la tenencia de la cosa, toda clase de muebles
necesarios para una explotación económica y destinados a ella o que sean resultado de la misma
explotación.

Toda prenda sin tenencia del acreedor se regirá por la ley mercantil.

Notas de Vigencia

* Por 'garantía prendaria' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676
de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el
editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Adicionalmente establece el artículo 82:

'ARTÍCULO 82. PREFERENCIA DE LA LEY. Las disposiciones contenidas en la presente
ley para la constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las garantías
mobiliarias deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras leyes.'



Concordancias

Código de Comercio; Art. 532; Art. 951

ARTÍCULO 1208. <FORMALIDADES Y OPONIBILIDAD>. <Artículo derogado por el
artículo 91 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. Ver en Legislación
Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 824; Art. 901

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1208. El contrato de prenda de que trata este Capítulo podrá constituirse por
instrumento privado, pero sólo producirá efectos en relación con terceros desde el día de su
inscripción.

ARTÍCULO 1209. <CONTENIDO DEL CONTRATO>. <Artículo derogado por el artículo
91 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. Ver en Legislación Anterior
el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 951; Art. 897

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1209. El documento en que conste un contrato de prenda sin tenencia deberá
contener, a lo menos, las siguientes especificaciones:

1) El nombre y domicilio del deudor;

2) El nombre y domicilio del acreedor;

3) La fecha, naturaleza, valor de la obligación que se garantiza y los intereses pactados, en su
caso;

4) La fecha de vencimiento de dicha obligación;

5) El detalle de las especies gravadas con prenda, con indicación de su cantidad y todas las
demás circunstancias que sirvan para su identificación, como marca, modelo, número de serie
o de fábrica y cantidad, si se trata de maquinarias; cantidad, clase, sexo, marca, color, raza,
edad y peso aproximado, si se trata de animales; calidad, cantidad de matas o semillas
sembradas y tiempo de producción, si se trata de frutos o cosechas; el establecimiento o
industria, clase, marca y cantidad de los productos, si se trata de productos industriales, etc.;

6) El lugar en que deberán permanecer las cosas gravadas, con indicación de si el propietario
de éstas es dueño, arrendatario, usufructuario o acreedor anticrético de la empresa, finca o
lugar donde se encuentren.

Los bienes raíces podrán identificarse también indicando el número de su matrícula;

7) Si las cosas gravadas pertenecen al deudor o a un tercero que ha consentido en el
gravamen, y

8) La indicación de la fecha y el valor de los contratos de seguros y el nombre de la compañía
aseguradora, en el caso de que los bienes gravados estén asegurados.

ARTÍCULO 1210. <INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE PRENDA>. <Artículo derogado
por el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. Ver en
Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 91 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en vigencia seis (6) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Código de Comercio:

ARTÍCULO 1210. El contrato de prenda se inscribirá en la oficina de registro mercantil
correspondiente al lugar en que, conforme al contrato, han de permanecer los bienes
pignorados; y si éstos deben permanecer en diversos sitios, la inscripción se hará en el
registro correspondiente a cada uno de ellos, pero la prenda de automotores se registrará ante
el funcionario y en la forma que determinen las disposiciones legales pertinentes.

El registro contendrá, so pena de ineficacia, los requisitos indicados en el Artículo 1209.

ARTÍCULO 1211. <ORDEN DE PRELACIÓN>. Cuando sobre una misma cosa se
constituyan varias prendas, se determinará su orden de prelación por la fecha del registro.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículos 3 (parcial) y  48 de la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3. (...) Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas
sobre prenda, prenda civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento
de comercio, prenda de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera,
prenda del derecho a explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de
un crédito, prenda de marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de
retención, y a otras similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se
aplicará lo previsto por la presente ley'.

'aRTÍCULO 48. PRELACIÓN ENTRE GARANTÍAS CONSTITUIDAS SOBRE EL
MISMO BIEN EN GARANTÍA.  La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia,
incluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley,
así como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, se
determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede preceder al
otorgamiento del contrato de garantía.

Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, tendrá
prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita.

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente a terceros de conformidad con lo previsto en
esta ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control sobre la cuenta de depósito bancario,
la prelación se determinará por el orden temporal de su oponibilidad a terceros.

Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación contra otros acreedores
garantizados con garantías mobiliarias no registradas será determinada por la fecha de
celebración del contrato de garantía.

Entre una garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción en el registro y una
garantía mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma prevista en esta ley, la



prelación será determinada, cualquiera que sea la fecha de constitución por el orden temporal
de su inscripción o por la fecha de su oponibilidad a terceros, de ser esta anterior.'

ARTÍCULO 1212. <OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor
tendrá en la conservación de los bienes gravados, las obligaciones y responsabilidades del
depositario.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1171

ARTÍCULO 1213. <AUTORIZACIÓN PARA EL CAMBIO DE UBICACIÓN DE LOS
BIENES>. <Ver Notas de Vigencia> El deudor no podrá variar el lugar de ubicación de los
bienes pignorados sin previo acuerdo escrito con el acreedor, del cual se tomará nota tanto en el
registro o registros originales como en el correspondiente a la nueva ubicación.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado en lo referente al Registro Mercantil por el artículo 91 de la Ley 1676 de
2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Entrá en
vigencia seis (6) meses después de su promulgación.

La violación de la anterior prohibición o de cualesquiera obligaciones del deudor, dará derecho al
acreedor para solicitar y obtener la entrega inmediata de la prenda o el pago de la obligación
principal, aunque el plazo de ésta no se halle vencido, sin perjuicio de las sanciones penales
correspondientes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 955

Código Penal; Art. 364

Código Penal; Ley 599 de 2000 Art. 255

ARTÍCULO 1214. <CONSENTIMIENTO DEL ACREEDOR HIPOTECARIO>. Para la
constitución de prenda sobre bienes muebles reputados como inmuebles por el Código Civil, en
caso de existir hipoteca sobre el bien a que están incorporados, se requiere el consentimiento del
acreedor hipotecario.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código Civil; Art. 657rt. 658rt. 659rt. 660rt. 661rt. 2432 2433 2434 2435 2436 2437 2438
2439 2440 2441 2442 2443 2444 2445 2446 2447 2448 2449 2450 2451 2452 2453 2454
2455 2456 2457

Código Civil; Art. 2432

ARTÍCULO 1215. <VENTA DE INMUEBLES CUYOS FRUTOS O PRODUCTOS
PENDIENTES ESTEN GRAVADOS>. La venta de inmuebles cuyos frutos o productos
pendientes estén gravados con prenda registrada debidamente, no incluye la tradición de los
mismos, a menos que consienta en ello el acreedor o que el adquirente pague el crédito que tales
bienes garanticen.

Concordancias

Código Civil; Art. 714rt. 715rt. 716rt. 717rt. 718

ARTÍCULO 1216. <BIENES DADOS EN PRENDA ENAJENADOS POR EL DEUDOR>.
Los bienes dados en prenda podrán ser enajenados por el deudor, pero sólo se verificará la
tradición de ellos al comprador, cuando el acreedor lo autorice o esté cubierto en su totalidad el
crédito, debiendo hacerse constar este hecho en el respectivo documento, en nota suscrita por el
acreedor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-400-07 de 23 de mayo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En caso de autorización del acreedor, el comprador está obligado a respetar el contrato de prenda.



Notas de Vigencia

* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 1217. <OBLIGATORIEDAD DE INSPECCIÓN>. El deudor está obligado a
permitir al acreedor inspeccionar, según la costumbre, el estado de los bienes objeto de la prenda,
so pena de hacerse ipso facto exigible la obligación en caso de incumplimiento.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3 (parcial) y el parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3. (...)

Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

'Artículo 58. (...)

'PARÁGRAFO. El acreedor a quien se le haya incumplido cualquiera de las obligaciones
garantizadas, podrá hacer requerimiento escrito al deudor, para que dentro del término de
diez (10) días acuerde con él la procedencia de la ejecución especial de la garantía mobiliaria.
De no hacerlo operará el mecanismo de ejecución judicial. De la misma manera se procederá
cuando el bien objeto de la garantía tenga un valor inferior a veinte (20) salarios mínimos
legales mensuales. '



Concordancias

Código de Comercio; Art. 3

Código Civil; Art. 1553

ARTÍCULO 1218. <ENAJENACIÓN DE BIENES GRAVADOS Y EXTENSIÓN DE LA
PRENDA>. En el contrato se regulará la forma de enajenar o utilizar los bienes gravados y sus
productos.

La prenda se extenderá a los productos de las cosas pignoradas y al precio de unos y otras.

Notas de Vigencia

* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 716; Art. 717; Art. 718

Código Civil; Art. 2253

ARTÍCULO 1219. <PRENDA PARA CONSTITUIR GARANTÍA DE OBLIGACIONES
FUTURAS>. La prenda de que trata este Capítulo podrá también constituirse para garantizar
obligaciones futuras hasta por una cuantía y por un plazo claramente determinados en el contrato.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

ARTÍCULO 1220. <PRESCRIPCIÓN>. La acción que resulte de esta clase de prenda
prescribe al término de dos años, contados a partir del vencimiento de la obligación con ella
garantizada.

Notas de Vigencia

* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

TÍTULO X.

DE LA ANTICRESIS

ARTÍCULO 1221. <ANTICRESIS>. La anticresis puede recaer sobre toda clase de bienes. El
contrato se perfecciona con la entrega de la cosa.

El usufructuario puede dar en anticresis su derecho de usufructo.

Notas de Vigencia



* Por 'anticresis' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013,
'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código de Comercio; Art.  413; Art.  533;

Código Civil; Art.  653; Art.  654; Art.  655; Art.  656; Art.  657; Art.  658; Art.  659; Art.
 660; Art.  661; Art.  662; Art.  663; Art.  664; Art.  665; Art.  666; Art.  667; Art.  668; Art.
 2458; Art.  2459; Art. 2460; Art. 2461; Art. 2462; Art. 2463; Art. 2464; Art. 2465; Art.
2466; Art. 2467; Art. 2468

ARTÍCULO 1222. <CAUCIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE INVENTARIO>. El acreedor prestará
previamente caución y suscribirá un inventario de los bienes que reciba, a menos que sea
exonerado expresamente de estos deberes por el deudor.

ARTÍCULO 1223. <REMISIÓN A LAS NORMAS SOBRE USUFRUCTO>. Son aplicables
a la anticresis* las normas relativas al derecho real de usufructo, en cuanto no sean incompatibles
con la naturaleza de aquélla.

El acreedor está especialmente obligado a hacer producir la cosa y a pagar los impuestos que la
graven, deduciendo su importe del valor de los frutos; o repitiéndolo del deudor, si éstos no
fueren suficientes.

Notas de Vigencia



* Por 'anticresis' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013,
'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código Civil; Art. 823; Art. 824; Art. 825; Art. 826; Art. 827; Art. 828; Art. 829; Art. 830;
Art. 831; Art. 832; Art. 833; Art. 834; Art. 835; Art. 836; Art. 837; Art. 838; Art. 839; Art.
840; Art. 841; Art. 842; Art. 843; Art. 844; Art. 845; Art. 846; Art. 847; Art. 848; Art. 849;
Art. 850; Art. 851; Art. 852; Art. 853; Art. 854; Art. 855; Art. 856; Art. 857; Art. 858; Art.
859; Art. 860; Art. 861; Art. 862; Art. 863; Art. 864; Art. 865; Art. 866; Art. 867; Art. 868;
Art. 869

ARTÍCULO 1224. <ANTICRESIS DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO>. La
anticresis* de un establecimiento de comercio obliga al deudor a ejercer permanentemente
actividades de control y no le hace perder, por sí sola, el carácter de comerciante.

Notas de Vigencia

* Por 'anticresis' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013,
'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 10; Art. 515; Art. 533



ARTÍCULO 1225. <SOLIDARIDAD>. Cuando la cosa dada en anticresis sea un
establecimiento de comercio, serán solidariamente responsables el deudor y el acreedor
anticréticos respecto de los negocios relacionados con el mismo.

Notas de Vigencia

* Por 'anticresis' entiéndase 'garantía mobiliaria' y por 'acreedor anticréticos' 'acreedor
garantizado' (Art. 8) según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por la cual se promueve el
acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias', publicada en el Diario
Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el siguiente aparte del artículo
3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568; Art. 1569; Art. 1570; Art. 1571; Art. 1572; Art. 1573; Art. 1574;
Art. 1575; Art. 1576; Art. 1577; Art. 1578; Art. 1579; Art. 1580

TÍTULO XI.

DE LA FIDUCIA

Notas de Vigencia

- El artículo 1o. del Decreto 2273 de 1989 crea Juzgados Civiles del Circuito Especializados
y establece las 8 ciudades principales en que tendrán sede dichos juzgados; el inciso segundo
del parágrafo del mismo artículo dispone que los Tribunales Superiores de Distrito Judicial
podrán especializar Juzgados Civiles del Circuito, cuando las necesidades así lo exijan, para
el conocimiento de los asuntos enumerados en el artículo 3o. del Decreto.

El artículo 3o. del mismo Decreto establece las competencias para conocer de controversias
en diferentes áreas del derecho comercial, entre ellas, numeral 7o, de los contratos de fiducia
y encargos fiduciarios, leasing o arrendamiento financiero y factoring o compra de cartera.

ARTÍCULO 1226. <CONCEPTO DE LA FIDUCIA MERCANTIL>. La fiducia mercantil es
un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere
uno o mas bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o
enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de
un tercero llamado beneficiario o fideicomisario.

Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y beneficiario.



Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por
la Superintendencia Bancaria, podrán tener la calidad de fiduciarios.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 793; Art. 794 Art. 795;  Art. 796; Art. 797; Art. 798; Art. 799;
Art. 800; Art. 801; Art. 802; Art.  803; Art.  804; Art. 805; Art. 806; Art. 807; Art. 808; Art.
809; Art. 810; Art. 811; Art. 812; Art. 813; Art. 814; Art. 815; Art. 816; Art. 817; Art. 818;
Art. 819; Art. 820; Art. 821; Art. 822

Código Civil; Art. 793

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 118; Art. 146

Decreto 2555 de 2010; Libro 5

ARTÍCULO 1227. <OBLIGACIONES GARANTIZADAS CON LOS BIENES
ENTREGADOS EN FIDEICOMISO>. Los bienes objeto de la fiducia no forman parte de la
garantía general de los acreedores del fiduciario y sólo garantizan las obligaciones contraídas en
el cumplimiento de la finalidad perseguida.

ARTÍCULO 1228. <CONSTITUCIÓN DE LA FIDUCIA>.  La fiducia constituida entre
vivos deberá constar en escritura pública registrada según la naturaleza de los bienes. La
constituida Mortis causa, deberá serlo por testamento.

Notas del Editor

- Para la interpretación del aparte subrayado de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 16 inciso 1o., de la Ley 35 de 1993, que trata sobre la regulación de
recursos captados del público, publicada en el Diario Oficial No. 40.170 del 5 de enero de
1993, el cual establece: 'Las sociedades fiduciarias podrán celebrar contratos de fiducia
mercantil sin que para tal efecto se requiera la solemnidad de la escritura pública, en todos
aquellos casos en que así lo autorice mediante norma de carácter general el Gobierno
Nacional. Los contratos que consten en documento privado y que correspondan a bienes cuya
transferencia esté sujeta a registro deberán inscribirse en el Registro Mercantil de la Cámara
de Comercio con jurisdicción en el domicilio del fiduciante, sin perjuicio de la inscripción o
registro que, de acuerdo con la clase de acto o con la naturaleza de los bienes, deba hacerse
conforme a la ley' <Texto subrayado destacado por el editor>.

El artículo 16, inciso 1 de la Ley 35 de 1993, fue incorporado en el Estatuto Orgánico del
Sistema Financiera, Artículo 146, Numerales 2 y 3.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 824

EOSF; Art. 146

ARTÍCULO 1229. <EXISTENCIA DE FIDEICOMISARIO>. La existencia del
fideicomisario no es necesaria en el acto de constitución del fideicomiso, pero sí debe ser posible



y realizarse dentro del término de duración del mismo, de modo que sus fines puedan tener pleno
efecto.

ARTÍCULO 1230. <FIDUCIAS PROHIBIDAS>. Quedan prohibidos:

1) Los negocios fiduciarios secretos;

2) Aquellos en los cuales el beneficio se concede a diversas personas sucesivamente, y

3) <Numeral derogado por el artículo 101 de la Ley 1328 de 2009. > 

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 101 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009

Concordancias

Código Civil; Art. 805rt. 1504

EOSF; Art. 29

Legislación Anterior

Texto original del Código de Comercio:

3) Aquellos cuya duración sea mayor de veinte años. En caso de que exceda tal término, sólo
será válido hasta dicho límite. Se exceptúan los fideicomisos constituidos en favor de
incapaces y entidades de beneficencia pública o utilidad común.

ARTÍCULO 1231. <OBLIGACIÓN DE EFECTUAR INVENTARIO Y CAUCIÓN
ESPECIAL>. <Ver Notas del Editor> A petición del fiduciante, del beneficiario, o de sus
ascendientes, en caso de que aún no exista, el juez competente podrá imponer al fiduciario la
obligación de efectuar el inventario de los bienes recibidos en fiducia, así como la de prestar una
caución especial.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 1564 de
2012, 'por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras
disposiciones' publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012.
Particularmente lo dispuesto en el artículo 17, numeral 5o., el cual establece que los asuntos
que contempla este artículo serán de competencia de los jueces civiles municipales,  en única
instancia; y el artículo 390 numeral 4o. , el cual establece que los asuntos establecidos en este
artículo se tramitarán por el procedimiento verbal sumario.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 435l Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1o.,
numeral 239, del Decreto 2282 de 1989, el cual establece los asuntos que se tramitarán por el
procedimiento establecido para el proceso verbal sumario en única instancia, entre ellos, en el
parágrafo 1o., numeral 8, expresamente incluye el previsto en este artículo.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 435

ARTÍCULO 1232. <RENUNCIA DEL FIDUCIARIO>. El fiduciario sólo podrá renunciar a
su gestión por los motivos expresamente indicados en el contrato.

A falta de estipulación, se presumen causas justificativas de renuncia las siguientes:

1) Que el beneficiario no pueda o se niegue a recibir las prestaciones de acuerdo con el acto
constitutivo;

2) Que los bienes fideicomitidos no rindan productos suficientes para cubrir las compensaciones
estipuladas a favor del fiduciario, y

3) Que el fiduciante, sus causahabientes o el beneficiario, en su caso, se nieguen a pagar dichas
compensaciones.

La renuncia del fiduciario requiere autorización previa del Superintendente Bancario.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


